
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00748 00 

 

Se incorpora al dossier la información allegada por el extremo accionado, 

donde indica que el demandante ha incumplido la obligación alimentaria 

contraída con sus hijos. 

 

NOTIFÍQUESE 
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